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MEMORANDO DE CONTRATACIÓN 
DIRECCION DE FORMACION PROFESIONAL

Regional y Centro de 
Formación que 
realiza la solicitud:

Regional Antioquia Centro Textil y de Gestión Industrial

Descripción breve de 
la solicitud: 

5_9206_0906 PRESTAR LOS SERVICIOS DE APOYO A LA 
GESTIÓN DE CARÁCTER TEMPORAL EN LAS 
ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS, OPERATIVAS Y 

Tipo de formación o 
programa:

Apoyo administrativo 

Cantidad de 
contratos:

Uno (1)

Valor total de la 
contratación: 

Se fija como valor total para el contrato la suma de trece millones 
quinientos mil pesos M/CTE. ($13.500.000). 

CDP: 9723 de 2023

Se deja constancia que previo a realizar la presente solicitud el Centro de Formación 
reviso el cumplimiento de los requisitos legales de acuerdo con la normatividad vigente y 
aplicable, en concordancia con el manual de contratación vigente. 

Emily Elisa Coronado Garces
Subdirectora (E)

Centro Textil y de Gestión Industrial

Proyectó: Licelly Atehortua Contratación de servicios personales CTGI

Revisó: Tania Andrea Humanez Prado Apoyo jurídico del CTGI 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE 
PLANTA 

EL DIRECTOR REGIONAL DEL SENA

CONSIDERANDO

Que el Centro Textil y de Gestión Industrial requiere contratar los servicios 
profesionales para ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el estudio previo 
que soportará la futura contratación.  

Que, en consecuencia, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del 
Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1º del Decreto 2209 de 1998 y 
compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, la Resolución No. 054 de 
2018 y la Directiva Presidencial 08 de 2022; 

CERTIFICA

Que revisada la planta de personal del Centro Textil y de Gestión Industrial lo indicado 
en las anteriores consideraciones y la justificación realizada por el área o dependencia 
en el estudio previo, en virtud del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, este 
Despacho Regional - acredita la inexistencia de personal suficiente para ejecutar las 
obligaciones y el objeto contractual consistente en: 5_9206_0906 PRESTAR LOS 
SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN DE CARÁCTER TEMPORAL EN LAS ACTIVIDADES 
ADMINISTRATIVAS, OPERATIVAS Y LOGISTICAS QUE SE DESARROLLAN EN EL CTGI

Que, por lo anterior, se cumple con el referido supuesto de hecho establecido en la 
normatividad vigente para justificar la contratación de los servicios requeridos. 

Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación 
de las normas de contratación que regulan la materia. 

Dada en Medellín, a los 09 días del mes de mayo de 2023

JAIME LEON TOBON VELEZ
Director (E) Regional Antioquia

VoBo. Luis Fernando Vallejo Gomez
Coordinador Grupo Regional de Gestión del Talento Humano

Proyectó: Licelly Atehortua Contratación Servicios Personales CTGI

Anexo: Estudio Previo y Análisis del Sector
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AUTORIZACION DE CONTRATACION 
DIRECCION REGIONAL ANTIOQUIA

 CONSIDERANDO
Que el Centro Textil y de Gestión Industrial del SENA, Regional Antioquia requiere contratar la 
prestación de servicios de carácter temporal, de instructore relacionados con la formación 
profesional. 

Que de acuerdo con certificación expedida por la Subdirectora del Centro, en la planta de 
personal no existe personal suficiente y teniendo en cuenta las especiales características y 
necesidades técnicas de la contratación, se requiere contratar la prestación de este servicio.

Que el Centro de Formación debe velar por el cumplimiento de los requisitos legales de acuerdo 
con la normatividad vigente y aplicable en concordancia con el manual de contratación vigente. 

Que en virtud de lo anterior,

AUTORIZA LA CONTRATACION

Descripción breve 
de la solicitud: 

5_9206_0906 PRESTAR LOS SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN 
DE CARÁCTER TEMPORAL EN LAS CTIVIDADES ADMINISTRATIVAS, 
OPERATIVAS Y LOGISTICAS QUE SE DESARROLLAN EN EL CTGI.

Cantidad de 
contratos:

Uno (1)

Valor total de la 
contratación: 

Se fija como valor total para el contrato la suma de trece 
millones quinientos mil pesos M/CTE. ($13.500.000). 

CDP: 4923 de 2023

Rubro: 

C-3603-1300-14-0-3603025-02 ADQUISICIÓN DE BIENES Y
SERVICIOS - SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL
INTEGRAL - MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE FORMACIÓN
PROFESIONAL DEL SENA NACIONAL.

Radicado - NIS 

JAIME LEON TOBON VELEZ
Director (E) Regional Antioquia

Proyecto: Licelly Atehortua - Apoyo contratación CTGI 

Revisó: Luis Carlos Munive Díaz - Apoyo jurídico de la Dirección Regional 
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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO

FORMATO ESTUDIO PREVIO

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN 

ACTIVIDADES DIFERENTE A INSTRUCTOR

OBJETO:

5_9206_0906 PRESTAR LOS SERVICIOS DE APOYO A LA 
GESTIÓN DE CARÁCTER TEMPORAL EN LAS CTIVIDADES 
ADMINISTRATIVAS, OPERATIVAS Y LOGISTICAS QUE SE 
DESARROLLAN EN EL CTGI.
POA 100039

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN Técnico en áreas administrativas 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA:

Sin experiencia

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:

Se fija como valor total para el contrato la suma de Se fija como valor 
total para el contrato la suma de trece millones quinientos mil pesos 
M/CTE. ($13.500.000).

Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente 
manera: a), un primer pago correspondiente al mes de mayo por 
valor de novecientos mil pesos ($900.000), b), siete (7) 
pagos iguales mensuales por los meses de junio a diciembre de 
2023 por valor de un millón ochocientos mil pesos M/CTE. 
($1.800.000). Este plan de pago este sujeto a modificación de 
acuerdo con la fecha de perfeccionamiento e inicio del contrato.

PLAZO: Hasta el 30 de diciembre de 2023
LUGAR DE 
EJECUCIÓN: Medellín y el área metropolitana.

SUPERVISOR: 
La supervisión del contrato estará a cargo del coordinador 
administrativo o quien designe el ordenador del pago o director de 
área o jefe de oficina

ORDENADOR DEL 
PAGO: Directivo que tiene la función de suscribir las cuentas cobro

De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, el Centro Textil y de 
Gestión Industrial del SENA, requiere contratar los servicios personales para atender la necesidad 
que a continuación se describe:
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1. Justificación de la necesidad de la contratación:

El Sena, al ser un establecimiento público del orden Nacional dada la naturaleza jurídica de la 
entidad en materia de contratación, se rige por el estatuto de contratación estatal (artículo 2 de la 
ley 80 de 1993); por lo cual son facultades del funcionario ordenador del gasto: la realización y 
dirección de los procedimientos de selección, adjudicación, la celebración del contrato, sus 
prórrogas, modificaciones y actos administrativos que se requieren expedir dentro de la ejecución 
del mismo, la aprobación de las garantías, la terminación del contrato, la imposición de multas, la 
aplicación de las cláusulas excepcionales al derecho común, las declaratorias de incumplimiento y 
caducidad, la liquidación y los demás actuaciones inherentes a la actividad contractual.
La Dirección Jurídica del SENA elaboró en noviembre del año 2020 el Manual para la Contratación 
Administrativa, con el propósito de entregar a todos los servidores públicos de la entidad, una 
herramienta ilustrativa y de fácil consulta, para orientar y apoyar los procesos contractuales que 
realiza la institución, de conformidad con las disposiciones de la Ley 80 de 1993 y sus Decretos 
reglamentarios.

Que la circular Presidencial externa 100-005-2022 establece en su numeral 3. La contratación 
directa a través del contrato de prestación de servicios y de apoyo a la gestión deberá tener un 
término de duración de cuatro (04) meses, plazo este durante el cual los órganos, organismos y 
entidades de la rama ejecutiva del orden nacional y territorial deberán elaborar los estudios técnicos 
requeridos y establecer la planta temporal de personal necesaria y suficiente que supla las 
necesidades misionales y administrativas que se requieran.

Que el lineamiento impartido por el Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP y la 
Escuela Superior de Administración Pública ESAP en la Circular Conjunta No. 100-005 del 29 de 

través del contrato de prestación 

está basado en el supuesto que las entidades públicas podrán realizar en ese tiempo los estudios 
técnicos y los trámites para la formalización de las plantas de personal que requieran, de forma que 
las actividades que realizan los contratistas sean asumidas al cabo de ese tiempo por los nuevos 
cargos de las plantas de personal, que de preferencia serán temporales. 

En el caso del SENA, está entidad sustento ante el Director del Departamento Administrativo de la 
Función Pública mediante la comunicación No. 01-2-2022-000886 del 30 de diciembre de 2022 las 
razones técnicas, físicas, presupuestales y financieras por las cuales no es posible que el SENA 
realice en las condiciones señaladas en la Circular 100-005 de 2022 los estudios técnicos y de 
cargas de trabajo para tramitar la ampliación de la planta de personal que formalice en ese plazo 
los más de 32.000 contratos de prestación de servicios personales que suscribe el SENA cada año 
para poder cumplir las metas institucionales y prestar sus servicios en todo el territorio nacional.

Que El SENA ya viene tramitando ante las entidades competentes del Gobierno Nacional la 
ampliación de la planta de personal permanente con 1.152 cargos, desde septiembre de 2021, sin 
que hasta la fecha (más de un año después), se haya expedido el correspondiente decreto por 
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dudas en el costeo de los cargos, que subsisten a la fecha.

- Las necesidades de personal del SENA no se enmarcan en las 4 causales establecidas 
actualmente por el artículo 21 de la Ley 909 de 2004 para crear empleos de carácter temporal, y 
estamos adelantando los trámites para pasar los 800 cargos de la planta temporal a la planta 
permanente.

suscribirán por el término estrictamente indispensable, según las necesidades de contratación y su 
correspondiente justificación de cada Centro de Formación, Regional y Área u Oficina de la 
Dirección General. Los contratos de instructor podrán tener vigencia máxima hasta el último día del 
calendario académico del año 2023, y los diferentes a Instructor máximo hasta el 31 de diciembre 
del año 20

debe realizar una revisión previa y rigurosa de las razones que justifiquen la contratación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión para suscribir solamente los que sean estrictamente 
indispensables según sus necesidades y por el tiempo necesario durante la vigencia 2023, 

proponer y realizar las reestructuraciones necesarias, sin afectar la prestación del servicio y el 

- A la fecha el SENA no tiene presupuesto en el 2023 para realizar estudios técnicos y de cargas 
de trabajo, ni para asumir costos de nómina superiores a los 1.152 cargos que están en trámite de 
creación.

- Los ciclos formativos y la continua prestación de nuestros servicios misionales hacen improcedente 
la suscripción de nuestros contratos de prestación de servicios por 4 meses; el SENA está en la 
obligación legal de garantizar la continuidad de sus procesos de formación y de educación superior, 
durante todo el tiempo del programa, lo cual implica la necesidad de contar con los instructores 
necesarios durante todo el proceso formativo. Esto implica que solo cuando se creen cargos y se 
provean, es posible suprimir contratos. Lo mismo sucede con los demás servicios que presta la 
entidad, en los cuales la continuidad es fundamental.

- La suscripción de los contratos de prestación de servicios personales en el SENA por cuatro (4) 
meses conllevaría una grave afectación a la prestación de los servicio institucionales, tal como lo 
advirtió la Procuradora Delegada para Asuntos del Trabajo y la Seguridad Social en su Circular No. 
001 de - Por lo anterior, esta Procuraduría Delegada hace 
una observación sobre el plazo de cuatro (4) meses que está estipulado en el punto 3 de la Circular 
Conjunta N° 100 005 de 2022, para la duración de los contratos de prestación de servicios y de 
apoyo a la gestión; pues se considera que, dados los múltiples trámites y las diversas instancias 
que se deben agotar para lograr ajustar las plantas de personal de las entidades del Estado, es 
insuficiente y se corre el riesgo de dejar a muchas entidades públicas sin el personal necesario e 
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idóneo para atender la demanda de los servicios que prestan a la ciudadanía; circunstancia que 

- La Directiva Presidencia

contratos de prestación de servicios de apoyo a la gestión cuando estos sean estrictamente 
necesarios por el volumen de trabajo que tenga a su cargo su personal de planta, o por la necesidad 

- Colombia Compra Eficiente y el Departamento Administrativo de la Función Pública expresaron en 
la Circular C
Directiva Presidencial No. 08 del 17 de septiembre de 2022, las Entidades Estatales de la Rama 
Ejecutiva del orden nacional solo pueden justificar la celebración de contratos de prestación de 
servicios de apoyo a la gestión por: i) la carga de trabajo de su personal de planta o ii) la necesidad 
de conocimientos técnicos especializados, no profesionales, para la realización de actividades 
operativas, logísticas o asistenciales

-
con lo anterior, se entiende que podrán celebrarse contratos por el término de cuatro (4) meses 
siguiendo las reglas establecidas en las circulares conjuntas No 100-0005-2022 y 001-2023 aquellos 
contratos que la entidad identifique que puedan hacer curso al proceso de transición a cargo 
temporal de planta. // Las excepciones establecidas para suscribir contratos de prestación de 
servicios por un término superior a cuatro (4) meses, se resumen así: 1. Experticia o conocimiento 
especializado. // Estabilidad ocupacional reforzada por estado de gestación, licencia de paternidad 
o maternidad, limitaciones de salud, entre otros. // Contratos de prestación de servicios celebrados 
con personas jurídicas y aquellos que impliquen actividades no vinculadas a funciones permanentes 

requerirse la aplicación de una de las excepciones previamente señaladas, será necesario indicar 
en los estudios previos, los motivos por los cuales resulta necesarios y conveniente satisfacer la 
necesidad a través de un contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión, en lugar de la 
creació

Por lo anterior, y teniendo en cuenta que el SENA se encuentra en este momento en imposibilidad 
física, técnica, presupuestal y financiera de ampliar su planta de personal en el 2023 en un número 
de cargos superior a los 1.152 que se encuentran en trámite en las entidades del Gobierno Nacional, 
y ante la necesidad de garantizar la adecuada prestación de sus servicios.

El centro requiere la contratación de un apoyo administrativo para apoyar el control de los
inventarios y entrega de equipos de cómputo del Centro Textil y de Gestión Industrial. de carácter
temporal a las coordinaciones académicas de las áreas de (1) Línea Tics, (2) Línea Calidad y SST, 
(3) Línea Textil y Química, (4) Línea Producción Industrial, (5) Línea de trabajo seguro en alturas,
adicional apoyar en temas administrativos.
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Lo anterior, teniendo en cuenta que el proceso de contratación es el conjunto de actos y actividades 
estrictamente regulado por la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007,  decreto 1082 de 2015 todos sus
decretos reglamentarios, el cual es adelantado por la entidad con inclinación estricta a la 
normatividad vigente desde la planeación hasta el vencimiento de las garantías y/o vencimiento del 
plazo, y todo los demás actos que el proceso como tal conlleva, se hace necesario dar total 
aplicabilidad a la suscripción de contratos por medio de SECOP II.

Se hace necesario la contratación de servicios personales por siete (7) meses y quince (15) días, 
para prestar prestar los servicios personales de carácter temporal, para la investigación, extensión 
y ejecución de proyectos del centro textil y de gestión industrial vinculados a las líneas de innovación 
Sennova código SGPS 10739, sin exceder del 30 de diciembre de 2023, cuyo plazo es él es el 
mínimo indispensable.

En consecuencia, la mejor opción legal con que se cuenta para suplir en este momento la necesidad 
temporal es mediante la suscripción de un contrato de prestación de servicios con una persona 
natural, que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y cuente con la debida idoneidad 
y experiencia.

Con la suscripción de este contrato se da ejecución al Plan de Acción del SENA establecido para la 
vigencia 2023, así mismo, esta necesidad de contratación quedó también contemplada, evidenciada 
y sustentada en el Plan Anual de Adquisiciones 2023 del Centro Textil y de Gestion Industrial; 
teniendo en cuenta la importancia de realizar todo el proceso para suscribir todos los contratos por 
prestación de servicios según  las necesidades requeridas del Centro, para aportar a la ejecución 
de la formación profesional integral de los aprendices, las metas programadas, la buena ejecución 
presupuestal, el cumplimiento exigente de los procesos misionales, el desarrollo institucional que 
nos permita estar al día con las innovaciones administrativas y tecnológicas y el eficaz, eficiente y 
transparente manejo de los recursos, así como el análisis de la insuficiencia de personal de planta 
y la disponibilidad presupuestal.  Por esto, mediante la experiencia y profesionalismo de cada una 
de las contrataciones se generarà una propuesta articuladora que promueva y aporte a los objetivos 
y metas institucionales

Servicios tecnológicos para la caracterización del textil funcional que permite la identificación de 
su uso final, debido al comportamiento de sus características eléctricas para lo cual se necesita , 
equipos con los límites de detección de conductividad especiales a nivel nanométricos que solo 
prestan laboratorios especializados encargados de caracterizar material conductivos.

Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada al Centro Textil y de Gestión Industrial la alternativa legal con 
que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración de 
un contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que esté en capacidad 
de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia directamente 
relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo anterior 
conforme al artículo 32 
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prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal 
de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan 
relación labora

Teniendo en cuenta el objeto contractual y las obligaciones que se describen a continuación, esta 
dependencia manifiesta que el futuro contratista no ejercerá función pública, ni prestará servicios 
públicos y tampoco administrará bienes y recursos públicos, en tal sentido no es sujeto obligado a 
declarar bienes y rentas en el marco de la Ley 2013 de 2019.

Nota: Sin embargo, si el futuro contratista ejercerá actividades relacionadas con la función pública, 
servicios públicos y administración de bienes y recursos públicos, estará sujeto a declarar bienes y 
rentas en el marco de la Ley 2013 de 2019.

  
2. Obligaciones específicas:  

1. Apoyar operativamente a las áreas administrativas de las diferentes dependencias, 
coordinaciones y a la subdirección del Centro en las diferentes actividades 
realizadas.

2. Apoyar en las actividades de préstamo de ambientes y materiales de formación a los 
instructores.

3. Realizar el préstamo y hacer seguimiento al control del inventario a los instructores.
4. Apoyar la gestión logística del control de equipos e insumos para la formación 

profesional integral.
5. Atender oportunamente los requerimientos que haga el supervisor del contrato y 

presentar informes mensuales de la ejecución del contrato.
6. Velar por la organización y conservación de los equipos y elementos del CTGI para 

la correcta ejecución de la formación.
7. Mantener informado al Supervisor de su contrato en forma continua, oportuna y 

periódica, sobre asuntos especiales que lo ameriten, para la buena marcha de la 
Institución y áreas específicas.

8. Hacer uso responsable de los diferentes aplicativos tecnológicos de que dispone la 
institución para lograr la misión institucional, todo esto siguiendo el código de Ética 
y la normatividad vigente.

3. Identificación del Contrato a Celebrar:

El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015.
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De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable.

4. Competencias Técnicas y Personales: 

La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo.

5. Domicilio Contractual:

El domicilio contractual será la ciudad de Medellín y el área metropolitana.

6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:

EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa. 

7. Justificación valor del contrato:

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.  

Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.  

En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente.

8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos: 
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Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato.

9. Garantías que debe asumir el contratista: 

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 
El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria.

10. Supervisión:

La supervisión del contrato estará a cargo de la Coordinadora administrativa intercentro o quien 
designe el Ordenador del Pago.

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
pago Subdirectora designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación contractual y la 
nueva designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II. 

11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO _X___ 

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X__ NO______

13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable: 

de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 

14. Análisis del Sector:

De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato 
de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
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condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento.

14.1 Idoneidad y experiencia.

De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia allegados por el contratista, se procede al 
análisis y verificación de los documentos y en consecuencia se certifica lo siguiente: 

IDONEIDAD

La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo establecido 
en los estudios previos. 

FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA

CUMPLE NO CUMPLE

X

NOTA ACLARATORIA: Una vez se cuente con la información del contratista seleccionado se 
aportará la en la etapa precontractual del SECOP II los soportes de idoneidad y experiencia.

14.2 Estudio de la Oferta.

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 
permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 
contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 
contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 
concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 
que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público.

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 
total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, 
pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 
normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente.

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 
materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares 
a las que aquí se pretende contratar.

Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, 
las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, el Centro Textil y de Gestión Industrial 
establece que el futuro contratista cumple con los requisitos señalados anteriormente. 

14.3 Estudio de la Demanda.

De De conformidad con la información presentada por la Contraloria General de la Republica el 18 
de noviembre de 2018 en el encuentro nacional para la formalización para el empleo publico, a 31 
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de agosto de 2022, las entidades públicas contaban con 885.740 contratos prestadores de servicios 
personales. 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 
en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares: 

No. y año Contratista Objeto del contrato Plazo

Valor 
contrato y 
forma de 
pago

Modalidad 
de selección

3506880

de 2022

WEIMAR BERRIO 
GOMEZ

PRESTAR LOS SERVICIOS DE 
APOYO A LA GESTIÓN DE 
CARÁCTER TEMPORAL EN LAS 
ACTIVIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y 
OPERATIVAS QUE SE 
DESARROLLAN EN EL CTGI

8 meses $ 10.400.000 

Honorarios 
mensuales 
$ 1.300.000

Contratación 
directa

2406319 de 2021 WEIMAR BERRIO 
GOMEZ

PRESTAR LOS SERVICIOS 
PERSONALES COMO APOYO A 
LAS ACTIVIDADES QUE SE 
DESARROLLAN EN LA 
COORDINACIÓN ACADÉMICA Y 
AREA ADMINISTRATIVA DEL 
CENTRO TEXTIL Y DE GESTIÓN 
INDUSTRIAL DE ACUERDO A 
LAS NECESIDADES DEL 
SERVICIO.

8 meses y 7
días 

$ 9606540

Honorarios 
mensuales 
$1.166.786 

Contratación 
directa

15. Recomendación al Ordenador del Gasto: 

Que revisada y validada la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP y 
verificado el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para 
la prestación del servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada, se recomienda la contratación 
al ordenadora del gasto, sin que sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas, así 
mismo se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla 
de honorarios vigente. 

Se expide en la ciudad de Medellín, el 10 de mayo de 2023

Emily Elisa Coronado Garces
Subdirectora

Centro Textil y de Gestión Industrial

Proyectó: Licelly Atehortua CTGI

Revisó: Tania Humánez- Abogada oficina de contratación del CGTI



ANEXO MATRIZ DE RIESGOS 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN

N° 

CL
AS

E

FU
EN

TE
 

ET
AP

A
 

TI
PO

 

DESCRIPCION (QUE PUEDE PASAR, Y COMO 
PUEDE OCURRIR) 

CONSECUENCIA DE LA OCURRENCIA DEL 
EVENTO 

PR
O

BA
BI

LI
DA

D 

IM
PA

CT
O

 

VA
LO

RA
CI

O
N

 D
EL

 R
IE

SG
O

 

CA
TE

G
O

RI
A 

¿A QUIEN SE LE  
¿ASIGNA? 

TRATAMIENTO/CONTROLES A 
SER IMPLEMENTADOS 

IMPACTO DESPUES DEL TRATAMIENTO 

¿A
FE

CT
A 

LA
 E

JE
CU

CI
O

N
 D

EL
 

CO
N

TR
AT

O
? 

RE
SP

O
N

SA
BL

E 
PO

R 
IM

PL
EM

EN
TA

R 
EL

 
TR

AT
AM

IE
N

TO
 

FE
CH

A 
ES

TI
M

AD
A 

EN
 Q

U
E 

IN
IC

IA
 E

L 
TR

AT
AM

IE
N

TO

FE
CH

A 
ES

TI
M

AD
A 

EN
 Q

U
E 

SE
 

CO
M

PL
ET

A
 E

L 
TR

AT
AM

IE
N

TO
 

MONOTOREO Y REVISION 

PR
O

BA
BI

LI
DA

D 

IM
PA

CT
O

 

VA
LO

RA
CI

O
N

 D
EL

 
RI

ES
GO

CA
TE

G
O

RI
A 

¿CÓMO SE REALIZA EL 
MONITOREO? 

PERIODICIDAD 
¿CUÁNDO?

SE
N

A 

PR
O

PO
N

EN
TE

/ 
AD

JU
D

IC
AT

AR
IO

 

CONTROLES PARA 
IMPLEMENTAR 

1 

ES
PE

CÍ
FI

CO

IN
TE

RN
O

 

PL
AN

EA
CI

Ó
N

 

O
PE

RA
CI

O
N

AL
 QUE EL OBJETO CONTRACTUAL NO HAYA 

SIDO INCLUIDO EN EL PLAN ANUAL DE 
ADQUISICIONES. 

INFORMACIÓN INCOMPLETA DENTRO DEL 
PROCESO TRASGREDE EL PRINCIPIO DE 
TRANSPARENCIA RA

RO
 

M
EN

O
R 

5 

M
ED

IO
 

SU
BD

IR
EC

TO
R 

EN
 

AP
O

YO
   

DE
L 

EQ
UP

O
   

DE
 

CO
N

TR
AT

AC
IÓ

N
 CERTIFICACIÓN O VERIFICACIÓN 

REALIZADA POR LA PERSONA 
ENCARGADA DEL PLAN DE 
ADQUISICIONES. 

RARO MENOR 3 MEDIO  NO ORDENADOR 
DEL GASTO 

ETAPA DE 
PLANEACIÓN  

ETAPA DE 
SELECCIÓ

N  

SEGUIMIENTO DE LA 
PERSONA ENCARGADA 
DE IMPULSAR EL 
PROCESO Y SUPERVISOR 
DEL CONTRATO

VERIFICACIÓN EN 
LA SOLICITUD DE 
CONTRATACIÓN 
Y ESTUDIOS 
PREVIOS

2 

G
EN

ER
AL

IN
TE

RN
O

 

CO
N

TR
A

TA
CI

Ó
N

 

O
PE

RA
CI

O
N

AL
  

INCUMPLIMIENTO DE LA PUBLICACIÓN DE 
LOS DOCUMENTOS CONTRACTUALES 

INCUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE 
PUBLICIDAD RA

RO
 

M
O

DE
RA

DO
 

4 

BA
JO

 

PE
RS

O
N

A
L 

DE
 

CO
N

TR
AT

AC
IÓ

N
 DAR APLICACIÓN A LAS 

CIRCULARES NO:3-2017-000130 
Y NO: 3-2018-000091 

RARO MENOR 3 BAJO NO ORDENADOR 
DEL GASTO 

ETAPA DE 
PLANEACIÓN 

ETAPA DE 
EJECUCIÓ

N  

VERIFICACIÓN 
EXPEDIENTE 
CONTRACTUAL, LISTA DE 
CHEQUE Y/O LÍDER DEL 
PROCESO 

SEMANAL 

3 

G
EN

ER
AL

IN
TE

RN
A 

PL
AN

EA
CI

O
N

 

RE
G

U
LA

TO
RI

O
S 

EL PROCESO DE CONTRATACION QUE SE 
ADELANTA NO OBEDECE DIRECTAMENTE A 
UNA NECESIDAD DE LA ENTIDAD 

RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA, FISCAL Y 
PENAL POR VIOLACION A LAS MEDIDAS DE 
AUSTERIDAD DEL GASTO PÚBLICO (ARTÍCULO 3 
DEL DECRETO 1737 DE 1998, MODIFICADO POR 
EL ARTÍCULO 1 DEL DECRETO 2209 DE 1998.)

RA
RO

 

M
AY

O
R 

5 

RI
ES

G
O

 M
ED

IO
 

SU
BD

IR
EC

TO
R 

Y 
 

CO
O

RD
IN

AC
IÓ

N
 

M
IS

IO
N

AL
 Y

 
AC

AD
ÉM

IC
A 

PROGRAMAR INICIALMENTE EL 
PERSONAL DE PLANTA, PARA 
DETERMINAR LAS NECESIDADES 
DE CONTRATACIÓN, TENIENDO 
EL AUMENTO DE GESTIÓN DEL 
CENTRO, METAS DE FORMACIÓN 
Y PRESUPUESTO ASIGNADO. 

RARO INSIGNIFICANTE 2 BAJO SI ORDENADOR 
DEL GASTO 

ETAPA DE 
EJECUCIÓN 

LIQUIDAC
IÓN

DE MANERA 
PERMANENTE EN CADA 
CONTRATACIÓN

EN TODO 
MOMENTO QUE 
SE VAYA 
ADELANTAR 
CONTRATACION 
DE SERVICIOS 
PERSONALES 

SE
LE

CC
IÓ

N
 SELECCIONAR UN ASPIRANTE QUE NO 

CUMPLAN CON LA TOTALIDAD DE LOS 
REQUISITOS 
HABILITANTES O SE ENCUENTREN INCURSOS 
EN ALGUNA INHABILIDAD O 
INCOMPATIBILIDAD

RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA, FISCAL Y 
PENAL RA

RO
 

CA
TA

ST
RO

FI
C

O
 

6 

RI
ES

G
O

 A
LT

O
 

CO
M

IT
É 

DE
 

SE
LE

CC
IÓ

N
 VERIFICAR LOS ANTECEDENTES 

DEL CANDITATO (CONTRALORÍA, 
PROCURADURIA Y POLIICIA) 
ANTES DE CITAR A 
CONVERSATORIO. 

RARO INSIGNIFICANTE 2 BAJO SI ORDENADOR 
DEL GASTO 

ETAPA DE 
EJECUCIÓN 

LIQUIDAC
IÓN

ANTES DE CITAR AL 
ASPIRANTE A 
CONVERSATORIO 

EN TODO 
MOMENTO QUE 
SE VAYA 
ADELANTAR 
CONTRATACION 
DE SERVICIOS 
PERSONALES 

EJ
EC

U
CI

O
N

 

INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
DEL CONTRATATISTA. 

RESPONSABILIDAD CIVIL Y DISCIPLINARIA PARA 
LE ENTIDAD EN EAS CONTINGENCIAS QUE 
CUBRE EL SISTEMA GENERAL DEL SEGURIDAD 
SCIAL INTEGRAL 

RA
RO

 

CA
TA

ST
RO

FI
CO

 

6 

RI
ES

G
O

 A
LT

O
 

SU
PE

RV
IS

O
R 

DE
 

CO
N

TR
AT

O
 

SOLICITAR AL CONTRATISTA 
PARA LA INICIACIÓN DEL 
CONTRATO LA CONSTITUCION 
DE UNA GARANTÍA QUE AMPARE 
A FUTURO UN POSIBLE 
INCUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO. APLICAR LAS 
SANCIONES RESPECTIVAS, 
MULTAS Y CLAUSULAS PENALES 
PACTADAS EN EL CONTRATO 

RARO INSIGNIFICANTE 2 BAJO SI ORDENADOR 
DEL GASTO 

ETAPA DE 
EJECUCIÓN 

LIQUIDAC
IÓN

HACIENDO 
SEGUIMIENTO 
PERMANETE A LA 
EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO

MENSUALMENTE 

DESIGNACIÓN DE SUPERVISOR SIN LAS 
CAPACIDADES REQUERIDAS PARA HACER EL 
SEGUIMIENTO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO, 
FINANCIERO, CONTABLE, Y JURÍDICO EL 
OBJETO CONTRACTUAL Y LAS OBLIGACIONES 
DELCONTRATISTA. 

RESPONSABILIDAD PENAL, DISCIPLINARIA, 
FISCAL Y PATRIMONIAL PARA EL SUPERVISOR 

IM
PR

O
BA

B
LE

 

CA
TA

ST
RO

F
IC

O
 

7 

RI
ES

G
O

 
AL

TO
 

SU
BD

IR
EC

T
O

R 
EN

 
AP

O
YO

 D
EL

 
EQ

UP
O

 D
E 

CO
N

TR
AT

A
CI

Ó
N

 

VERIFICAR QUE LA IDONEIDAD 
DEL SUPERVISOR A DESIGNAR SI 
CUMPLA CON LAS CALIDADES 
NECESARIAS PARA UN 
CORRECTO SEGUMIENTO. 

RARO INSIGNIFICANTE 2 BAJO SI ORDENADOR 
DEL GASTO 

ETAPA DE 
EJECUCIÓN 

LIQUIDAC
IÓN

OBTENIENDO EL LISTADO 
DE PERSONAL DE PLANTA 
CON SU RESPECTIVO 
PERFIL ACADÉMICO Y 
EXPERIENCIA LABORAL. 

AL INICIO DE 
CADA VIGENCIA

4 

ES
PE

CÍ
FI

CO

EX
TE

RN
O

EJ
EC

U
CI

O
N

 

O
PE

RA
CI

O
N

AL
 

EL CONTRATISTA NO APLICA DE MANERA 
ESTRICTA LOS PROCEDIMIENTOS 
SEÑALADOS PARA EL PROCESO QUE APOYA 

POSIBLE PÉRDIDA ECONÓMICA PARA EL 
CONTRATISTA Y DESINFORMACIÓN PARA LA 
ENTIDAD. RA

RO
 

M
AY

O
R 

5 

RI
ES

G
O

 
M

ED
IO

 

CO
O

RD
IN

AD
O

R 
M

IS
IO

N
AL

 Y
 

AC
AD

E
M

IC
O

S 
  

BRINDAR INDUCCION AL 
CONTRATISTA SOBRE EL 
PROCESO QUE VAYA A APOYAR. 

RARO INSIGNIFICANTE 2 BAJO SI
ORDENADOR 
DEL GASTO EJECUCIÓN LIQUIDAC

IÓN
INSTRUCCIÓN 
INSTITUCIONAL

UNA VEZ SE 
SUSCRIBA EL 
ACTA DE INICIÓN.

5 

ES
PE

CÍ
FI

CO

IN
TE

RN
O

/E
XT

ER
N

O

EJ
EC

U
CI

Ó
N

 

O
PE

RA
CI

O
N

AL
 

LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE MANERA 
INOPORTUNA 

INCUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD 
SOBRE LIQUIDACIÓN DE CONTRATOS RA

RO
 

M
AY

O
R 

7 

RI
ES

G
O

 A
LT

O
 

SU
PE

RV
IS

O
R 

DE
 C

O
N

TR
AT

O
 

CO
N

TR
AT

IS
TA

 

SEGUIMIENTO POR PARTE DEL 
SUPERVISOR DEL CONTRATO RARO MENOR 2 BAJA X SENA EJECUCIÓN  LIQUIDAC

IÓIN 

SEGUIMIENTO A LA 
EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO

PERMANENTE 

6 

ES
PE

CÍ
FI

CO

EX
TE

RN
O

EJ
EC

U
CI

O
N

 

O
PE

RA
CI

O
N

AL
 

ENFERMEDAD POR COVID-19, ENFERMEDAD 
GENERAL, LABORAL, ACCIDENTES DE 
TRABAJO QUE PUEDAN GENERAR 
INCAPACIDAD DISCAPACIDAD, MUERTE DEL 
CONTRATISTA ENTRE OTROS 

POSIBLE PÉRDIDA ECONÓMICA PARA EL 
CONTRATISTA Y DESINFOR MACIÓN PARA LA 
ENTIDAD. PO

SI
BL

E 
 

M
AY

O
R 

7 

RI
ES

G
O

 A
LT

O
 

SU
BD

IR
EC

TO
R 

EN
 

AP
O

YO
 D

EL
 E

Q
U

PO
 D

E 
CO

N
TR

AT
AC

IÓ
N

 y
 

SU
PE

RV
U

SI
RE

S 
DE

 
CO

N
TR

AA
TO

 

CO
N

TR
AT

IS
TA

 

REDUCCIÓN DE LA 
PROBABILIDAD DE 
OCURRENCIA DEL EVENTO CON 
ACTIVIDAES Y PROGRAMAS DE 
PREVENCIÓN A TRAVES DEL 
SISTEMA 
DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO - Y 
COMUNICACIÓN PERMANENTE 
CON EL SUPERVISOR 

RARO MENOR 2 BAJA X
CONTRATISTA/   

SUPERVISOR EJECUCIÓN 

SUSCRIPC
IÓN
DEL 

CONTRAT
O

VERIFICACIÓN 
PERMANENTE POR
EL SUPERVISOR

UNA VEZ SE 
REALICE LA
CONTRATACIÓN,
CON LA ENTREGA
DE INFORMES 
POR 
PARTE DEL 
CONTRATISTA, 
HASTA SU 
FINALIZACIÓN. 



Usuario Solicitante:

Ejecutora Solicitante:
CENTRO TEXTIL Y DE GESTION INDUSTRIAL 
- ANTIOQUIA

Fecha y Hora Sistema: 2023-04-27-4:30 p. m.

36-02-00-005-
920610

MHayepes ANA  ISABEL YEPES ARENASReporte Certificado de Disponibilidad Presupuestal Comprobante

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

Numero: 9723 Fecha Registro: 2023-04-27
Unidad / Subunidad 
ejecutora:

36-02-00-005-920610  CENTRO TEXTIL Y DE GESTION INDUSTRIAL - ANTIOQUIA

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo: Gasto Uso Caja Menor Ninguno

Valor Inicial: 12.800.000,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual.: 12.800.000,00
Saldo x 
Comprometer:

12.800.000,00
Vr.
Bloqueado

0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

9723 Fecha Registro: 2023-04-27
Modalidad de 

Tipo de contrato:

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE
RECURSO
RECURSO

SITUAC.

920610  CENTRO 
TECNOLOGICO DE 
GESTION INDUSTRIAL-
ANTIOQUIA

BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO DE 

PROFESIONAL DEL SENA  NACIONAL

10 CSF

FECHA
OPERACION

VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X
COMPROMETER

VALOR BLOQUEADO

Total: 12.800.000,00 0,00 12.800.000,00 12.800.000,00 0,00

Objeto:

Firma Responsable
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